
 
 
 

                                                   
 

 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO 

RIOHACHA - LA GUAJIRA  

 

SIETE DE NOVIEMBRE DEL DOS MIL VEINTITRES (07-11-2023) 

 

REF. DEMANDA ORDINARIA LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA DE CESAR 

AUGUSTO FAJARDO NAJERA contra SALINAS MARITIMAS DE MANAURE LTDA., 

“SAMA LTDA.” 

 

RAD.  44001310500220230011300 

AUTO INTERLOCUTORIO. 

Verificado el informe secretarial que antecede, se observa que el señor CESAR AUGUSTO 

FAJARDO NAJERA, a través de apoderado judicial instaura demanda Ordinaria Laboral 

contra SALINAS MARITIMAS DE MANAURE LTDA. “SAMA LTDA.”, sin embargo 

observa el despacho que el actor  no  dio cumplimiento a lo dispuesto en la Ley 2213, 

cuando en su artículo 5° dice: “En el poder se indicará expresamente la dirección de correo 

electrónico del apoderado que deberá coincidir con la inscrita en el Registro Nacional de 

Abogados”.  En ese sentido se hace necesario devolver la demanda  para que la parte 

actora subsane en el término de cinco (5) días el  defecto señalado, como lo señala el 

artículo 28 del C.P.L.  

 

Por lo anteriormente  expuesto  este Juzgado: 

RESUELVE: 

PRIMERO: DEVOLVER a la parte demandante la demanda de la referencia para que en el 

término de cinco (5) días, como lo indica el artículo 28 del CPL. subsane el defecto anotado 

en los motivos de esta decisión, so pena de rechazo.  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

ENEDIS MERCEDES MONROY REDONDO. 

Jueza. 

 

 

 

 


